
ACCION DE TUTELA 
RADICADO: 2020-00003-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informado que el apoderado judicial 
de la parte actora allega diligencia de notificación del demandado MAGGIE ROCIO URIBE 
CAMACHO con resultado negativo, por lo que solicita se ordene el emplazamiento de la misma; del 
mismo modo allega diligencia de notificación del demandado MELBA CAMACHO GARCIA, con 
resultado positivo, no obstante, junto con las diligencias no observa envió de citatorio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 291 del CGP. Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de noviembre de 
2021. 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Entra el Despacho a estudiar la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, para lo cual se tiene que de acuerdo a lo señalado en el artículo 291 del 
Código General del Proceso, si la comunicación enviada a la parte a la cual se pretende 
notificar es devuelta con la constancia de que la persona a notificar no reside o trabaja en 
el lugar se procederá a solicitud de parte al emplazamiento. 

Igualmente, como la parte demandante manifiesta que ignora el lugar de habitación de la 
parte demandada, conforme lo señala el artículo 293 ibídem, se ordenará el emplazamiento 
de éste el cual deberá efectuarse cumpliendo los términos y parámetros previstos en el 
artículo 108 del Código General del Proceso,  

 

De otra parte, respecto de la diligencia de notificación de la demandada MELBA CAMACHO 
GARCIA, como quiera que no se observa que la misma cumpla con lo dispuesto en el 
articulo 291 de CGP, previo resolver sobre la misma, habrá de requerirse a la parte 
interesada para que allegue la mismas de conformidad con lo dispuesto en la mentada 
norma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado MAGGIE ROCIO URIBE 
CAMACHO, identificado con C.C. 63486761. Y para tal fin, de conformidad con el artículo 
10 del decreto legislativo 806 de 2020, realícese el emplazamiento únicamente en el 
registro.  
 
SEGUNDO: PREVIO resolver sobre diligencia de notificación de la demandada MELBA 
CAMACHO GARCIA, REQUIÉRASE a l parte demandante para allegue la misma de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 de CGP.  
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 03 de noviembre de 2021 
se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, noviembre 04 de 2021 
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